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CAPÍTULO I
DENOMINACIÓN, CONSTITUCIÓN, DOMICILIO, FINES  Y DURACIÓN

Art. 1.- La Asociación se funda el día 3 de mayo de 1964, como Asociación Departamental de Pelota de Mano, habiendo sido abandonada por varios años, toman la iniciativa jugadores que practican la nueva modalidad de paleta y raqueta y se reorganiza el día 12 de octubre de 1976 previa Asamblea General de Dirigentes y Deportistas de todas las modalidades, como Asociación Departamental de Pelota de Mano, Paleta y Raqueta; posteriormente en el año 1989 se modifica el nombre como Asociación Cruceña de Pelota Frontón, y de acuerdo a la nueva Ley del Deporte 2770 del 07 de julio del 2004 es denominada actualmente Asociación Municipal de Pelota Frontón de Santa Cruz de la Sierra (AMPFSC), con infraestructura propia ubicada en la Villa Deportiva, según Convenio Prefectural D.J.D. No 58/99 del 11 de Noviembre de 1.999 en calidad de usufructo. 
Art. 2.- La Asociación Municipal de Pelota Frontón de Santa Cruz de la Sierra, está constituida por clubes de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, legal y voluntariamente afiliados, conforme a estos estatutos, teniendo personería jurídica propia que le habilita legalmente para actuar como persona jurídica y ejercer sus propios derechos y obligaciones, de acuerdo al código civil vigente y demás leyes del estado.  
Art. 3.- La Asociación Municipal de Pelota Frontón de Santa Cruz de la Sierra, se regirá por:
a) Una Asamblea General
b) Un Directorio
c) Un Comité Técnico

d) Un Comité de Hacienda

e) Un Comité de Penas y Sanciones
Art. 4.- La AMPFSC, tiene su domicilio legal en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, con secretaría permanente sobre la calle “Ingavi No. 457” (Coliseo Gilberto Pareja) y para la práctica de este deporte cuenta con infraestructura propia, ubicada sobre el 5to Anillo de la  Villa Deportiva “Abraham Telchi Giácoman” 
Art. 5.- Los equipos o selecciones que representen a la Asociación, en todas las competencias, sean internacionales, nacionales o municipales, llevarán como divisa los colores Blanco y Verde.
La Asociación cuenta con su propio Himno, Bandera y Escudo, los cuales usaran obligatoriamente los asociados en actos oficiales, junto a los colores reglamentarios de cada  departamento, ciudad o municipio. 
Art. 6.- La AMPFSC, excluyendo toda actividad de carácter político y religioso, propenderá a los siguientes fines:
a) Fomentar, organizar, estimular, controlar y dirigir la práctica de las especialidades de pelota de mano, pelota vasca, paleta,  raqueta frontón, frontenis, cesta punta, tinquete, jay alay, squash, mini frontón y otros  en las diferentes categorías, divisiones y modalidades. 
b) Promover, patrocinar, autorizar y controlar las competencias locales, departamentales, interdepartamentales, nacionales e internacionales que se efectúen en esta ciudad en cualquiera de sus modalidades, conforme a los reglamentos de la Asociación, de la Federación  Boliviana de Pelota a Frontón y otras de carácter internacional.
c) Incrementar, administrar y adquirir sus bienes en general.
d) Aceptar, orientar y controlar a los clubes locales, cuya afiliación a esta asociación, será voluntaria y de acuerdo a estos estatutos.
e) Representar a todos los clubes afiliados en el  ejercicio y cumplimiento de sus derechos y obligaciones.
f) Facilitar la organización y ejecución de las determinaciones que sean acordadas por las asambleas generales.
Art. 7.- El tiempo de existencia de esta asociación es indefinido, el número de clubes  que pueda tener es ilimitado, sin embargo se fija para su extinción o disolución un mínimo de permanencia de cinco clubes. En caso de su extinción, todos sus bienes pasarán en propiedad a una institución afín a este deporte, previa aprobación expresa de los clubes existentes.
CAPITULO II
DE  LAS  ASAMBLEAS  GENERALES

Art. 8.- La Asamblea General, será la autoridad máxima, sus acuerdos y resoluciones, serán válidas y obligatorias con carácter general para todos sus integrantes, sin excepción alguna.
Art. 9.- La convocatoria a Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, será por escrito, dirigida al presidente del club o delegado acreditado, y por lo menos con cinco días de anticipación, con la firma del Presidente y Secretario General, haciendo conocer el lugar, día, hora y materia a considerar.
Art. 10.- La Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, se llevará a cabo con la asistencia de la mayoría (mitad más uno) de los representantes de clubes afiliados, sean estos miembros del directorio, presidentes de clubes o delegados acreditados. En caso de que no exista el quórum reglamentario se esperará 30 minutos de la hora señalada y se dará inicio a la asamblea con el número de asistentes. Las resoluciones que se tomen serán absolutamente válidas.
Art. 11.- Para las deliberaciones que tuvieran lugar según lo dispuesto por el artículo anterior, tendrán derecho a VOZ y VOTO, sólo los presidentes de clubes, en ausencia de estos, el delegado legalmente acreditado.

Art. 12.- Los Presidentes de clubes, son miembros NATOS ante la Asociación, con VOZ y VOTO ante la Asamblea General, quedando relegados los delegados, en todo caso, estos tendrán derecho a voz si concurre el Presidente.
Art. 13.- La Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, tendrá como atribuciones:
a) Elegir al Comité Electoral.

b) Elegir al Comité Ad Hoc, en caso de renuncia o dimisión del directorio, para suplir el vacio administrativo hasta que se elija una nueva directiva.

c) Elegir los comités: Técnico, Hacienda, Penas y Sanciones. Estos Comités podrán ser elegidos por el directorio en caso de no haber sido electos en asamblea para tomar decisiones en casos de emergencia.
d) Considerar, aprobar o rechazar los acuerdos y resoluciones que proponga el directorio.
e) Autorizar contribuciones ordinarias y extraordinarias imponibles a sus afiliados, para la atención de las necesidades generales de la asociación.
f) Demandar explicaciones e informes del directorio o de los comités especiales que fuesen constituidos.
g) Con el fin de mejorar los campos deportivos, la Asamblea General, tiene la facultad de autorizar al directorio la adquisición, enajenación o permuta de los bienes raíces, propios de la Asociación. 

Art. 14.- La Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, se reunirá cuantas veces fuese necesario y oportuno:
a) Por convocatoria del directorio.
b) A solicitud escrita de un tercio de los clubes en vigencia afiliados y firmada por los presidentes titulares reconocidos por la Asociación.
CAPITULO  III
DEL   DIRECTORIO
Art. 15.- El Directorio es el depositario de la representación, administración y de su personería legal de la Asociación de Pelota Frontón del Municipio de Santa Cruz de la Sierra.
Art. 16.- Las sesiones del Directorio se efectuarán con el quórum reglamentario (mitad más uno), cuantas veces sea necesario.
Art. 17.- El Directorio estará integrado por nueve  miembros que desempeñarán las funciones de:
a) Presidente.
b) Vicepresidente.
c) Secretario General.
d) Secretario de Actas.
e) Secretario de Finanzas.
f) Secretario de Deportes
g) Secretario de Relaciones Públicas.
h) Vocales (dos integrantes) 
Art. 18.- El directorio, será elegido por votación, conforme  lo establezca el Comité Electoral  señalado en el Art. 13, Inc. a), del presente Estatuto. Durarán en sus funciones el período de dos años, pudiendo volver a ser reelegidos máximo por un período más.  

Art. 19.- El directorio estará conformado por los delegados de clubes que practiquen las diferentes modalidades de juego establecidas en el Art. 6, Inc. a.  Podrán ser directivos uno o dos miembros de un mismo club.
Art. 20.- Para ser Presidente, se requiere:
a) Ser boliviano de nacimiento y tener domicilio fijo la ciudad de Santa Cruz de la Sierra.
b) Tener más de veinticinco años de edad.
c) Ser presidente o delegado de un club deportivo con una antigüedad de un año en la AMPFSC y demostrar conocimientos en  la administración del deporte.
d) Tener una conducta dirigencial intachable, no tener sentencia condenatoria ejecutoriada, tanto en la justicia ordinaria como en la deportiva.
Art. 21.- Para ser miembro del Directorio, se requiere:
a) Ser boliviano de nacimiento.
b) Cumplir los mismos requisitos de los incisos c) y d) del Art. 20.
c) El directorio en pleno será elegido mediante votación directa.
Art. 22.- Para realizar las elecciones de directorio, se deberá convocar a los afiliados a una Asamblea Extraordinaria 30 días antes de la finalización del mandato del directorio saliente con el objeto de nominar el Comité Electoral que se hará cargo de las elecciones.
Únicamente podrán participar o emitir su voto los clubes que tengan una antigüedad de un año calendario, además, no deberán tener deudas con la asociación.
Art. 23.- La posesión del Directorio a más tardar será a los quince días a partir de su elección y estará a cargo del Comité Electoral. 
El directorio saliente ineludiblemente deberá presentar su informe de gestión, acompañado de los balances e inventarios reglamentarios, al directorio entrante. Esta entrega de los informes económicos deberá hacerse máximo hasta 15 (quince) días calendario de la posesión del nuevo directorio. 
Los recursos económicos de la asociación generados por todo concepto, deberán ser administrados y/o utilizados por el directorio solamente por el mandato que le correspondiere, no pudiendo sobrepasar su gestión. Si el caso ameritara, extraordinariamente y en Asamblea General se aprobará la utilización anticipada de estos recursos siempre y cuando sean de amplio beneficio para la asociación. 
El incumplimiento u omisión a estas normas citadas en los dos párrafos anteriores, será considerada falta grave y será penalizada de acuerdo a lo establecido en el Código de Penas.

Art. 24.- En caso de que uno o más miembros del Directorio, llegaren a inhabilitarse durante el ejercicio de sus funciones por las causales contenidas en los Art. 20 y 26, las vacancias dejadas serán llenadas con nuevas designaciones por el directorio.

Si el directorio considera que algún miembro del mismo, no está cumpliendo las funciones por  las cuales fue elegido, podrán sustituirlo, si el asunto merece, en una asamblea Ordinaria o Extraordinaria, previo informe detallado del caso.  

Art. 25.- El  PRESIDENTE 
Tiene como atribuciones:

a) Presidir las reuniones del Directorio y de las Asambleas Generales.
b) Representar a la entidad juntamente con el secretario correspondiente en todos los actos y contratos, acciones judiciales, sociales, deportivos y otros ante los poderes públicos y privados.
c) Supervigilar con carácter absoluto los bienes de la Asociación.
d) Cuidar el correcto desenvolvimiento de la Asociación, de los Estatutos, Reglamentos y demás medidas adoptadas por el directorio y asambleas generales.
e) Suscribir conjuntamente con el Secretario General toda la correspondencia oficial de la Asociación.
f) Coordinar las labores y funciones de los demás secretarios y comisiones que se organizaren.
g) Autorizar la compra de muebles, útiles de escritorio, implementos deportivos y todo otro gasto o erogación, etc., previa aprobación del Directorio y de la Secretaría de Finanzas.
h) Proponer al Directorio o a la Asamblea General, asuntos que sean de interés y beneficio exclusivo de la Asociación.
i) Asistir con carácter obligatorio a todas las reuniones.
j) Dirimir con su voto los empates producidos en votaciones, siempre que estas sean nominales.
k) El Presidente en votaciones secretas, tiene derecho a voto.
l) Recepcionar las denuncias que se suscitaren entre los clubes y remitirlas al Comité de Penas y Sanciones.
m) Representar a la Asociación en la Asamblea del Deporte, pudiendo delegar su representación al Vicepresidente u otro miembro del Directorio.
n) Automáticamente al término de su mandato, podrán a solicitud del nuevo directorio, ejercer las funciones de Asesor de la Presidencia elegida, a fin de recibir la información para el buen desarrollo de actividades, sin que esto signifique intromisión con derecho a voz pero no de voto en sus determinaciones.
Art. 25.- EL VICEPRESIDENTE.-
Tiene por atribuciones:
a) Reemplazar al Presidente  en ausencia temporal de éste.
b) Firmar junto con el Presidente todas las designaciones de las carteras del Directorio así mismo las aceptaciones de renuncias o separación de algún miembro.
c) Si el caso lo requiere asumirá las obligaciones y atribuciones coordinando con el Presidente los incisos; c, d, f, g, h, i.
d) Fiscalizar y colaborar a los demás miembros del Directorio.
 

Art. 26.- En caso de renuncia, fallecimiento y otras circunstancias que impidan al Presidente cumplir sus funciones específicas, el Vicepresidente asumirá estas funciones hasta completar la gestión.
Art. 27.- EL SECRETARIO GENERAL.-
Tiene por atribuciones:
a) Dar lectura a la correspondencia recibida y despachada más su correspondiente archivo.
b) Elaborar todos los documentos de la Asociación.
c) Efectuar citaciones conjuntamente con el Secretario de Relaciones Publicas para las reuniones de la Asociación, previa autorización de la Presidencia.
d) Tomar a su cargo y responsabilidades, el control de la biblioteca, útiles de escritorio y la redacción y despacho de toda la correspondencia de la Asociación.
e) Legalizar los kardex de los jugadores, carnets de jugadores y delegados, fichaje de jugadores, etc., conjuntamente con el Presidente.
f) Llevar y actualizar el Registro de clubes, archivos y documentos de la Asociación.
Art. 28.- EL SECRETARIO DE ACTAS.-
Tiene por atribuciones:
a) Levantar las actas de las Asambleas Generales y de las sesiones del Directorio en  libros separados.
b) Dar lectura a las actas, aprobadas éstas, firmar junto con el Presidente.
c) Proporcionar datos e informes que le sean solicitados por el Directorio, la Asamblea General o cualquiera de los delegados de clubes.
d) Reemplazar en caso de ausencia, al Secretario General.
Art. 29.- EL SECRETARIO DE FINANZAS.-
Tiene por Atribuciones:
a) Administrar y fiscalizar todos los recursos económicos de la Asociación.
b) Llevar un registro de caja, con detalle de los ingresos y egresos.
c) Organizar un control inventariado de todos los muebles, inmuebles y otros bienes que actualmente posee la Asociación y otros que llegaren a adquirirse.
d) Informar sobre el movimiento de fondos mensualmente.
e) Preparar semestralmente un informe estado sumario del patrimonio económico para conocimiento e información de la Asamblea General por conducto del Directorio.
f) Controlar las recaudaciones de fondos e ingreso en general que corresponden a la Asociación.
g) Cobrar cuentas y hacer depósitos bancarios y administrar los fondos recaudados por cualquier concepto.
h) Girar cheques conjuntamente con el Presidente.
i) Llevar libros de contabilidad bajo su exclusiva y absoluta responsabilidad.
j) Intervenir en la suscripción de contratos públicos o privados conjuntamente con el Presidente y Secretario General.
k) Presentar liquidaciones de recaudaciones por campeonatos locales y nacionales, sean estos oficiales o extraoficiales.
l) Efectuar pagos y cancelaciones de cuentas que estén autorizados por el Presidente, el Directorio o la Asamblea General.
m) Preparar Balance de Gestión.
Art. 30.- EL SECRETARIO DE DEPORTES.-

Tiene por atribuciones:

a) Presentar al directorio el plan anual deportivo de la asociación.

b) Coordinar la programación y ejecución de los campeonatos locales, municipales y nacionales con la Comisión Técnica.

c) Proponer al directorio actividades de fomento para el crecimiento integral de nuestra disciplina.
d) Implementar y administrar la escuela de pelota raqueta para las divisiones menores.
e) Planificar y ejecutar capacitaciones a los árbitros, conjuntamente con la Comisión Técnica.
f) Sugerir o proponer nuevas alternativas para elevar el nivel competitivo de nuestros atletas, como así  también,  opciones para que nuestro deporte sea más competitivo y atraiga mayor cantidad de adeptos.  

Art. 31.- EL SECRETARIO DE RELACIONES PUBLICAS.-
Tiene por atribuciones:
a) Organizar los servicios de divulgación y propaganda en general, conforme a las resoluciones del Directorio  o la Asamblea General.
b) Efectuar citaciones por la prensa oral y escrita, de acuerdo con el Secretario general.
c) Conservar constancias originales de las actuaciones y publicaciones dispuestas en los órganos de prensa en general.
d) Tomar a su cargo un archivo de publicaciones y recortes concernientes a las actividades de la Pelota de Mano, Paleta, Trinquete, Sexta Punta, Jay Alay (cesta punta), etc., nacional o internacional.
Art. 32.- LOS VOCALES.-
Tiene por atribuciones:
a) Desempeñar las labores que les encomiende el directorio

b) Asumir suplencia de alguna cartera vacante, temporal o definitivamente
Art. 33.- Los cargos ejercidos por los personeros de la AMPFSC,  no son REMUNERADOS.
Art. 34.-  La responsabilidad de los miembros del Directorio por los acuerdos, resoluciones y medidas que adopte, es solidaria e indivisible, a menos que conste en acta, la disidencia, reparo o inconformidad de alguno de sus miembros.
CAPITULO  IV
DE  LOS  CLUBES  Y  SUS  DELEGADOS

Art. 35.- Cualquier club deportivo que practique la pelota de mano, paleta y otra modalidad de juego en un frontón, constituye la unidad funcional de la Asociación siempre que esté legalmente inscrito y afiliado en los registros de la AMPFSC y tenga acreditado un delegado: TITULAR Y SUPLENTE.
Art. 36.- Los Presidentes de clubes afiliados, son representantes natos ante la Asociación con voz y voto. Están obligados a asistir a todos los actos oficiales que convoque el Directorio de la Asociación, como ser: Asambleas, Actos de Inauguración y Clausura, Premiaciones, etc.  Su inasistencia será penada por una sanción económica de acuerdo a Resolución de la AMPFSC.
Art. 37.- Los delegados podrán representar al Presidente de su Club con los mismos derechos y obligaciones contemplados en el anterior artículo.
Las solicitudes, reclamos, etc., serán por escrito y firmada necesariamente por el Presidente Titular del Club reconocido por la Asociación. Asimismo, cuando haya renovación del Directorio del Club deberán hacer conocer a la Asociación a la brevedad posible.
Las deudas de los clubes serán canceladas por los presidentes, en defecto de estos por los jugadores, en caso de no hacerlo, no serán inscritos en los campeonatos.

Las deudas de los jugadores sancionados con penas económicas serán deudas solidarias de los clubes. 

 
CAPITULO  V
DE  LOS  COMITÉS
Art. 38.- Para ser miembro de cualquier Comité, se requiere cumplir los mismos requisitos exigidos en el  Cap. III, Art. 21 del presente Estatuto.
Art. 39.- Cada Comité estará formado de tres miembros, elegidos en Asamblea General o por el Directorio y entre ellos se elegirán PRESIDENTE, SECRETARIO y VOCAL, respectivamente. El Presidente será el responsable ante el Directorio y las Asambleas Generales. Además, pueden nombrarse miembros adscritos a cada Comité como asesores, estando sujetas sus funciones a un reglamento especial.
Art. 40.- DEL COMITÉ TÉCNICO.-
Tiene por atribuciones:
a) Asesorar a la Asociación en el aspecto técnico.
b) Calificar a los jugadores en reunión de directorio para que actúen en las diferentes categorías o selecciones.
c) Informar sobre la capacidad de los equipos locales, visitantes nacionales o extranjeros y resolver en primera instancia cualquier controversia técnica durante los campeonatos oficiales.
d) Controlar las competencias locales, interdepartamentales o internacionales que se realicen en la ciudad de Santa Cruz.
e) Informar a la Asociación, mediante la Secretaría General, el resultado de los partidos realizados y sus observaciones de las planillas de juego para su aprobación en Directorio.
f) Elaborar y presentar los fixtures o programaciones de las diferentes categorías y especialidades que participan en los campeonatos oficiales bajo sorteo en Asamblea General.
g) Llevar los cuadros y cómputos de puntaje.
h) Sugerir, se realicen otras competencias.
i) Llevar un registro completo de jugadores.
j) Fiscalizar y coordinar las actividades de los árbitros oficiales. 
Art. 41.- DEL COMITÉ DE HACIENDA.-
Tiene por atribuciones:
a) Revisar y supervigilar el movimiento económico de la Asociación.
b) Revisar los libros de contabilidad, balances de comprobación, saldos y el balance general al fin de cada gestión.
c) Presentar informes orales o escritos sobre todo asunto que pase a su conocimiento y consideración.
d) Proyectar el desenvolvimiento económico de la Asociación presentando sugerencias de inversiones, adquisiciones, enajenaciones, construcción de obras, financiamiento de recursos y demás operaciones que beneficien a la entidad.
Art. 42.- DEL COMITÉ DE PENAS.-
a) Es la autoridad  máxima de la Asociación para resolver los casos netamente deportivos que el Directorio le haga conocer mediante oficio.
b) Se regirá de acuerdo al Código de Penas y Sanciones mediante apertura de un proceso sumario.

CAPÍTULO  VI


DEL  PATRIMONIO  ECONÓMICO

Los bienes muebles e inmuebles constituyen el patrimonio de la Asociación

El patrimonio económico de la AMPFSC, está formado por los siguientes recursos:
a) Ingresos por concepto de inscripción de clubes, cuotas ordinarias o extraordinarias fijadas a los clubes por determinación de una asamblea general.
b) Ingresos por concepto de alquileres de sus campos deportivos.
c) Recaudaciones por los diferentes campeonatos que auspicie y organice.
d) Asignaciones, subvenciones o donaciones que reciba de otras entidades deportivas o privadas.
e) Los bienes de la Asociación Municipal de Pelota de Mano y Raqueta, estarán constituidos de acuerdo con las leyes comunes y sociales en vigencia.
Art. 43.- La administración de todos los bienes, muebles, inmuebles de la Asociación, estará a cargo del Presidente y Secretario de Finanzas, velando por la buena conservación y mantenimiento, siendo ellos, responsables mancomunadamente por cualquier deterioro o destrozo que pudiesen sufrir, los mismos que estarán señalados claramente en un inventario legal.
CAPITULO  VII
DE  SUS  RELACIONES

Art. 44.- De acuerdo a disposiciones legales vigentes, la AMPFSC es miembro integrante de la Asamblea del Deporte Cruceño, del Servicio Departamental del Deporte de Santa Cruz, del Servicio Municipal del Deporte, de la Asociación Departamental de  Pelota Frontón, de la Federación Boliviana de Pelota de Mano y Raqueta, y de cuanta Organización Deportiva creada o por crearse que signifique beneficio para el desarrollo de la disciplina de Pelota Frontón.
Art. 45.- La Asociación podrá sumir las disposiciones del estatuto y reglamento de la Federación, siempre y cuando no afecten o contravengan nuestros propios estatutos y reglamentos.

 Art. 46.- El Presidente de la Asociación es representante nato ante las Organizaciones Municipales, Departamentales, Nacionales o Internacionales Deportivas, pudiendo ser miembro de cualquiera de ellas sin que exista incompatibilidad de funciones con nuestra Asociación.
CAPITULO  VIII
DISPOSICIONES  GENERALES

Art. 47.- Las funciones de los miembros del Directorio o de cualquier otro comité que fuera constituido, son absolutamente HONORARIAS, no pudiendo percibir renta o remuneración alguna por sus funciones.
Art. 48.- Ningún miembro del directorio, inclusive parentesco a cualquier nivel, podrá tener vínculos contractuales comerciales con la Asociación, considerando que la sagrada función del dirigente deportivo es servir a su institución y no servirse de ella. Si el caso se diera, será nulo de pleno derecho y sancionado como falta grave de acuerdo al Código de Penas y Sanciones..  

Art. 49.- Las funciones de los miembros del Directorio, son intransferibles y tampoco pueden ser delegadas.
Art. 50.- Las atribuciones asignadas a las Asambleas Generales y las funciones señaladas por el presente Estatuto a los miembros del Directorio, son enunciativas y no limitativas. Las Asambleas Generales asumen la plenitud de los derechos, pudiendo deliberar y pronunciarse libremente, con capacidad bastante, sobre cualquier otro asunto o materia no consignada expresamente en estos Estatutos. Además, el Directorio podrá ampliar, complementar y coordinar las atribuciones y funciones reconocidas a sus miembros integrantes, no significando limitación alguna a sus actividades generales las definiciones de sus deberes y atribuciones expresamente acordadas por el presente Estatuto.
Art. 51.- El Directorio con el voto afirmativo de dos tercios de sus miembros,  podrá adoptar reformas y enmiendas al presente Estatuto en Asamblea General.
-------------------------------- O ---------------------------------
 Comité de Revisión y Adecuación:
Dr. Fernando Sarmiento

Dr. David Vargas

Lic. Humberto López L. 

Dr. Oscar Camacho

Sr.Orlando  Sandagorda

Lic. Pablo Perrogon
(Si el documento se aprueba, necesariamente debe ser firmado por todos los asistentes en una asamblea general)
Bajo el siguiente formato:
Es dado en el Salón de Reuniones de la Asociación Municipal de Pelota Frontón de Santa Cruz y como constancia de la legalidad queda adjunto la firma de los Presidentes y/o Delegados asistentes a la Asamblea General del ………………………………… de 2011.

Por tanto, estos Estatutos  toman vigencia a partir de la fecha de su aprobación.

AMPFSC
Página 13

